
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
131/2025 

 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guarda la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. Conste. 
 

 
Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veintiséis. 
 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda vez que mediante 

proveído de diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa y el Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García admitieron a 
trámite esta acción de inconstitucionalidad y reservaron proveer lo conducente al 
turno, con  fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 
su competencia, se turna el expediente a la Ministra María Estela Ríos 
González para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 
Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
PPG/MCA/EDBG

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2026T00:49:23Z / 08/01/2026T18:49:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2026T00:49:22Z / 08/01/2026T18:49:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 912418 
Datos estampillados 62EDB76B9240B8F09DA8A1274054F64042B764AEC3FCD4AF074AD27132B836AE37E5B

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/01/2026T00:43:13Z / 06/01/2026T18:43:13-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/01/2026T00:43:13Z / 06/01/2026T18:43:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/01/2026T00:43:13Z / 06/01/2026T18:43:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 904105 
Datos estampillados C8ADE1961DE7171882EE285F71EFE115FF71861B30881EB4EC75FA17AFF800278803A

 
 
 
 
 




